
 
 

 

MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA PARA LA DETERMINACIÓN DEL 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS 

DENOMINADO: “COORDINACIÓN E INFORMACIÓN DE ACTUACIONES 

URBANÍSTICAS EN SU AFECCIÓN A INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO” 

 

La Disposición Adicional cuadragésima primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, otorga a los trabajos de consultoría la naturaleza de 

prestaciones de carácter intelectual. 

Considerando las diferentes partes que constituyen las prestaciones del contrato, la 

valoración del presupuesto del mismo se ha formulado, de conformidad con el artículo 

102 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en términos 

de precios unitarios aplicables a cada parte, considerando principalmente el criterio 

del coste de personal, dado que se trata de prestaciones de carácter intelectual.  

Se ha efectuado una valoración del tiempo y recursos necesarios para realización de 

los trabajos requeridos. Para la estimación del coste/hora del personal a adscribir al  

presente contrato se ha seguido principalmente el “Convenio Colectivo del sector de 

empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos “, publicado en el BOE de 18 

de octubre de 2019, así como los utilizados en contratos anteriores de similar 

naturaleza.  

De esta forma, el presupuesto se ha calculado considerando que el trabajo lo debe 

abordar un arquitecto o ingeniero de alta cualificación a tiempo completo, con un 

cómputo global de 1.792 horas anuales, estableciéndose un precio unitario (sin IVA) 

de 32,25 euros por hora de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

  

 

Experiencia

a.     

Convenio (1)

b.     

Experiencia 

(2)

c.     Plus 

Convenio  (3)

Anual 

(a+b+c) SS(4) Coste anual

Coste con 

BI+GG (5)

Coste 

hora 

Nivel 1: Licenciados y 

titulados 2 y 3 ciclo 9 años 23.973,88 € 10.788,25 € 2.349,69 € 37.111,82 € 11.454,84 € 48.566,66 € 57.794,32 € 32,25 €

(1) Retribución base anual para 2020 según Convenio

(2) Según artículo 28 del Convenio, aplicación de 5% sobre la base anual a 3 trienios de antigüedad

(3) Plus anual para 2020 según artículo 38 Convenio

(4) Seguridad social a cargo de la empresa: 29,9% (contingencias comunes 23,6%+desempleo 5,5%+FOGASA 0,2%+formación profesional 0,6%)

(5) 6% de beneficio industrial + 13% de Gastos Generales
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Coste anual del contrato 

El desglose, por actividad y horas previstas que se ha utilizado para calcular el coste 

anual del contrato es el siguiente: 

 

 

 

Presupuesto base de licitación: 

 

Dado que el contrato se establece para dos anualidades completas, el presupuesto 

base de licitación es  el siguiente: 

 

Base Imponible  115.588,64 € 

IVA (21%) 24.273,61€ 

Presupuesto Base de Licitación  139.862,25 € 

 

Asciende el Presupuesto base de licitación a la cantidad de CIENTO TREINTA Y 

NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON VEINTICINCO 

CENTIMOS (139.862,25 €), con cargo a la partida 22706. 

 

 

 

Tareas
Horas/    

semana

Semanas/

mes

Horas/   

mes
Meses €/hora Horas Coste total

Análisis del planeamiento 3 4 12 12 32,25 144 4.644,19

Propuesta de mejoras en la ordenación 6 4 24 12 32,25 288 9.288,37

Supervisión de los proyectos de infraestructuras 7 4 28 12 32,25 336 10.836,43

Visitas asociadas al diagnóstico del entorno 2,33 4 9,32 12 32,25 112 3.612,14

Elaboración de propuestas 3 4 12 12 32,25 144 4.644,19

Estudios asociados a la implantación de nuevas

infraestructuras de transporte
7 4 28 12 32,25 336 10.836,43

Redacción de informes urbanísticos 7 4 28 12 32,25 336 10.836,43

Seguimiento del Plan Estratégico de Movilidad 2 4 8 12 32,25 96 3.096,12

TOTAL 1792 57.794,32
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Dado que el plazo de ejecución es de 24 meses, el contrato es plurianual  afectando 

a los siguientes ejercicios presupuestarios:  

 

 

 

La citada distribución de anualidades se ha realizado conforme a lo que se establece 

en el Informe de la Intervención General de 30 de octubre de 2019 sobre imputación 

de gastos, teniendo en cuenta que la fecha prevista para el inicio de los trabajos es el 

1 de enero de 2021.  

 

Madrid, a fecha de firma 

        

EL JEFE DEL ÁREA DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS 

 

 

 

 

EL DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN  

 ESTRATÉGICA Y EXPLOTACIÓN       

 

 

 

 

 

ANUALIDAD IMPORTE  (€)  sin IVA IMPORTE (€) con IVA 

2020 0,00 0,00 

2021 52.978,13 64.103,54 

2022 57.794,32 69.931,13 

2023 4.816,19 5.827,58 
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